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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 6 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del trámite 
de audiencia que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido se hace publicación del presente anuncio sobre el trámite de 
audiencia en procedimiento de guarda con fines de adopción a efectos de notificación. Se 
concede un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado para que, de conformidad con el artículo 82 
de la precitada Ley 39/2015, pueda comparecer ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), el progenitor 
de los menores D.C.P., J.C.P. y G.C.P., don Juan Andrés Chocero Aragón, a efectos de 
tener vista de expediente y poder alegar y aportar lo que a su derecho convenga, relativo 
a los expedientes de protección de menores números (DPMA)352-2018-00003042-1, 
(DPMA)352-2018-00002982-1 y (DPMA)352-2018-00003044-1.

Málaga, 6 de noviembre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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